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Delegar en l<r, Comisarios df' Aguas de 1M Cuenca:! respec"
Uvas la -rama di' la.o;; escrituras de JOB contratos relativos a lG~

Oest'oso de simplificar la~ formalidades r-elatlvn-; ~tl tr:Hl>
rorte internadonaJ, al nmparo de cuadernos TTn. dp v;ll"io" doll

tt'nedore~ (;argtldoR en pI 111.1;.;mo vehículo
Tomando noUi. de que a tenor del artículo 7 del Cün\'t'llj{,

aduanero sobre Lransporte internacional de mel'cancias al am
paro de cuadernos TIR (Convenio TIR), de 15 de enero do H'·,:)
se debe expedir un cuaderno TIR por cada contenedor.

Recomienda a Jos Gobiernos de las Partes Contratantes ct.. l
Convenio TIR. que autoricen, en espeTa del examen de la cues
tUm de si conviene enmendar el articulo 7 del Convenio TIR,
y con efecto a partir del 1 de diciembre de 1967, el empleo de
un Rolo cuadernu 'fIn. para \'~U:¡DS ('ontenedol'e:", t'n 1:1 Int.ellf~t'n

e¡:l de qL1e:

SILVA

TRABAJODE

DE COMERCIO

MINISTEr~IO

MINISl ERIO

CORRECCION de errQres del Decreto 42211970, dI!
:, ele lebrero, por el que se 4prueba el Reglamento
Orgánico Funcwnal '11 de Procedtrnie11to d~l Bervi
('jo df; Defensa de la Competencia,

Advertido enor t'n el l.exto remitido para su publicación del
citado Decreto, Inserto. en el «Boletín Oficial del Estado» nU~

mero 4t de fet'ha 24 de tebrero de 1970. páginas 2953 a 2Qfi9, se

l1ns1,risirnos st'úon'~;:

Lo que ooUlmüoo a V. I. para S\1 conoc1mient.o y ef-ecto-2.
Dios guarde a V, 1.
Mn,dríd. 13 de fehrero ele 1970.

!.l'alJUjOs (le limpieza y eunservaeióll de C:lllCe;< con ífl)l'ovecnu*
miento de áridos n que ',t' rf"tlf'TP 1:) Orddl lllinh!erial (le 11 d~

¡1{!\'iNnllre (1~ 1964.

R.E801.UCION tle lu Direcci()n General de la Se·
i!uridad Social por la que se tija la cotízación NI,

f(J~; sí:;lf'lIws especiales del Régimen General de tu
St'I/Uriduf! S,wi(// (·n ¡U~ caW'[l/Mia<: 1969/1970.

La disposicion cumplelHentatia de la Ol'dt'tl ministerial de
21 de novIembre de 1968 (<<Boletín Oficirtl del Estado» de 3 de
diciembre), sobre el Sistema Especial de Frutos Cítricos, y la Re
solución de la Dirección General de Previsión de 7 de abrU
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 del mismo mes l
relativa al Sistema Especial de Empaquetado de Frutos de Ca·
narias,. fijaron las cantidades que en equivalencia de las base..~

de cotización y en función de los kilogramos de fruto comer
cializado habían de tenerse en cuenta para determinar las
cuotas a satisfacer por las Empresas. Igualmente las Hesolu
dones de la citada. Dirección de 7 de abril de 1969 (<<BoleUn
Oficial del Estado» de 18 del mismo mes) y :10 de junio de 1969
(¡Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio) en lo que concier
ne, respectivamente, al SIstema l!~special d~ las Conservas Ve
getales y de la Resina, establecieron las cantidades a [l,portar
por kilogrful1o en eQlIlvalenda de la~ cuotas de Empresa y tra.
tm.1ador.

Las menclonadas cifras rIgieron para jaM campaflfU> que de
terminaron en el núo 1!l69, prucediendo rlhma rijuI' lw; 11Ue
hall de llplicarse eH laR actuales campaüas.

lin \irtud de 10 expuesto, esta DireccJ(m General, pre\'10
informe de las Elntidades Gest,oras afectadas. Sindicato de l'l"u~

t,os y Productos Hortícolas 11 Comisión para 11:\ aplicación df'
la Seguridad Sor,inl f'n ht lndllstrin Resin€'ra, ha tpnido. a hlím
disponer:

En tanto permmle7,can en vigor las bases de cot,ización al
Régimen General de la Seguridad Social establecidas por De-,
creta 2187/1968, de 16 de agosto, para la cotización en los Sis
temas Especiales de Frutos Cítricos, Empaquetado de Frut{J3
de Canarias, Conservas Vegetales y Resinas en las campañaR
1969-1970 se tendrán en cuenta los módulos que hast.a ahora
venian aplicándose, establecidos, respectivamente, por Orden de
2i. de noviembre de 1968 (<<Bolet.ín Oficial del EstadO)} del :3 Of"
diciembre), Resoluciones de 7 de abril de 1969 (<<Boletm Ofl~

cial del Estado» do 18 de abril) y Resolución de SO de Junio
dI' 1989 ((Bolf'tín Of1cinl del ERtado» de 10 de julio),

Lo que comunico a VV. lI. para su conoelmiento y t'-fi'ct-os.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1970.-Fa Director general, EnriQuíl'

de la Mata GorO\.<l,tl7.aga.

Ilrno.~. Si·es. Delegado general del Instituto Nacional de Prevt·
sión, Delegado general del Servicio de Mutualidades Labo~

rales y Presidente del Sindicato Nacional de Frutos J Pro~

ductos J-Iortír.olas.

ORDEN tle ni de ff'hl'f'i'O ¡JI.' l.'J711 por la que w
t{elelJu t'n los Comisarios (le AQaU8 de las C/ienc(t:;
1e))úectivas la firma de las escrituras de los contra
tos 1f'lativo8 a los trabajos de limpieza y conserva
¡-diil d,. cauces con a'Pml)ecJ¡amienl~ de áridos a
llllf .'W Tf'fif're la Ord-cn dA .I1 di' lIfl))'iembr~ de 1964.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

¡.lJ los COnlelll'c!ü1'PS ¡rtUl C;'lrg~l(loé; sobre el m\!Oil1l0 vellicnlü;
hJ las restl'iccione~.; fOl'mld:Hlas en f'l articulo e del Conve

nio TIR ,:;erúu rf'~;pet,adas;

{') cada cont.P'lledor halJl't1 sido aprobado prtr;¡ el l1Tl.IlSpr,rtt'
el amparo Uf' cl1adf'l'nos 'j'IR t' ir{) acolll¡mñfHlo fle Sil t:'Ntifi
cado de aamísiúll;

d> el manj[je~{to de mercancms del cuademn TJR indiCílt:\
claramente el contenido de eada. contenedor, conforme a la::!
I'f'g'las udopt.nfl:'ls en nuteria de enrgfl y descarga parciales<

Ruega u Jus Gobit'l'no:'l mte¡-esados que acepten aplicar ln
presente reCOlllt'rHi~lci(JJI, qne informen a la Secrptaría antf':='. del
1 oe octubre de l!:l67.

Encarga u. la Secretana de dlfunl1lr sin demora lns respue.s
tlüJ que se h~cilJliJ1 tie 10s Gt)bieruo.".

La Orden de 31 de oclulJre de .1964 t'stableció la posibilidad
de que las Comisarías de Aguas redactasen proyectos de Um
pieza y conservación de determinados tramos de cauces para
someterlos' a la aprobación de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y convo~ar su ejecución por medio de concurso pú·
blico, en que la Hcitadón verse sobre la mayor o menor pa:rte
que se compromete a ejecutar el eoncursante del ptoyecw de
limpieza y conservación del perfil del cauce conc~rsado, lnclu
yéndose en la a.djudicación el aprovechamient,o de determinada
cantldBd de áridos del tramo <lel cauee, con carácter de f"XciJl~

siva y por un período no superior a cinco aflOs.
De acuerdo con la anteriOr disposicion, las Comisarías. de

Aguas vienen realizando proyectos de limpieza y conservación de
cauces, para cuya ejecución se confeccionan los oportunos plie
gos de cláusulas administrativas y de bases que han de regir
el cOncurso parfl. sn adjudicación. Los adfudicatarios se com·
prometen a efeetua-r la:s obras obteniendo como conLra'Prestacióll
1.IDa -concesión administrativa para la extracción de {¡rldos. cuyos
precios se fijan f':U los o1Xll'tunos contratos.

ws proyectos de conservación de cauces que sirven de base
para los concursos, así como los pliegos de condiciones por los
que han de regk'ile 'los mismos, ROn aprobados. par la Du'ección
General de ObrtlS Hidráulicas y la adjudicación de los obra~

de los proyectos sujf>tos a concurso se realiza por él Ministerio.
Con objeto df~ agilizar el r~st,o de la tramitación de esto"

expedientes y evitar a. los aJdjudicatarios nuevos desplazamiento;,;
para la. formali7.a¡,;iún de los contratos de los concursos ya a.d
judicados por el Ministerio. parece conveniente delelllar en hk,
Jefes de los correspondientf.-S Servidos la firma. de las escrítu
ras de los contrato!';.

En conse('ueneiu, est>p. Ministerio lll{ dispue:stll:
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~ONTAN~ CODINA

Ilmo. Sr· Dttector general ele Comercio Exterior

ProdUCTO

/:3egundO,-Estos deTechos estarán en vigor desde 1& fecha
de publicación de la present.e Orden· hasta 1M trece horas del
día 2'3 de los corrIentes.

En tÚ momento oportuno· SÍ" determinará por este Departa~

mento 1ft euantia y vigencia del derecho reg14ador del stguien~

te period:o_
Lo que comunIco a V> 1. pa.ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muellos años
Ma.d1"id. 16 de abril d~ 1970

Garbanzos
Lente.1U$
Ma1z
Sorgo
M:ijo _.
Semilla de algodon
Semilla de eártarno
semilla de· eol:tú
$emUla (le g.i.r~B()¡

Aceff.e crudO de algodón
Aceite crUdo de colza
Aceite crudo de girasol
Aceite refinado de algodón
Aceite refinado dé colza
Aceite rehnado de girasol "1
Aceitect'ucto de cártamo ...
Aceite. refinado de cartamo .. !
~arjna d~pe.sca:do ...
Semilla de cacahuete, .,< .. ~.

Aceite crudo de cacahuete
Aceite¡;efinado de cacahuete

to05()
10
10

Pe$~tas

Tm,neta
P.a.rt1<la.

ara:h.cel¡;tr1a

Ex. 03.01 e
JlJx. 0$,<)1 C
Ex. 03.03 B'"

ORDEN de 16 de aorti d~ 1'9'/0 sobre /ijacioll del
derecho reguladOr para. laimpO'Haci:&n de ¡Jroduc-
tos sometidos a· este regimen .

Ilustrísimo sefior:

De conformldad con· el apar-tad(¡segundo del artícul<J CUiU'··
to de la Ordenminlst.erial de Je~314~octubr~ de 1963,

Este Ministerio ha tenldoa. bien dts:p9het: '

Primero.-L& .cuantía del. dereel1ore~~or par-a:. las im
portaciones eIl la ~n1nsu1a'e iSlas •. ,Baleares: de ·.. ·lOS productos
que se indican son los que expresamente se detallan para los
mismos:

transcribe a continuaciÓIl,íi1tegro ti debid'an:Ietlte rectiftcW;ltl,
el articulo 9.0 , qUe' es el afectado:

«Articulo 9Y Funciones det Negocü;uto ae EStudios,,---.8e OCll.·
fiará del estudio. de las meqi<taa que pueden Pl'OCluéir' eXIstencia
de práeticas comerciales restrictivas .de 1~Ci)1l1peetencía¡en lo
que afeclenalidóneo· funcionamien,tiO.ctel!JlerC"ad0 como ins·
trumentoeoon6mico .regulador .•de. t.PQ.ü er,p'rocesq{.'l~ pxo<;lucc1óh
y -distribución, COn el fin de controlary.en 511 ClISO' n~utralíZa.r'
v reducir las tuerzas que perturben .dlt'ha:'PQl1Mca' y sistema
eL'Ouómlco de mercado.»

Asimismo, en el artícUlo 6.';', apartado al, donde <Hce «Ne
gociado segundo, de Estudios J:urídiÚOB y ECQDómicos»; debe
decir: {[Negociado segundo, de Estudiós>}

I
I

Pe::::~ad~Ongelado" .e,x~::to.'.1
Lengua"do congelado
Cefalópodos congelados

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO!

ORDEN ck 12 cteenero. d~l?'lJ;pqrla que se
disPone el cese,de~alU~:fI,el:C1te1'poAu+l
liar de I() Admlnlstracján CtvU d<l EstM.() 00iia
Rita Anastasia 'ptU1,.M~enelserl1icio de
Industria de Guinea EC1:tatorwL

Ilmos. Sres.:~nt\Plicae;ió;nde lo estab:l~id,G"Emel articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 <le Jull(),

Esta Presidencia. del00b~~()'-fUiteni4o.a'bie:I1djsP9uerque
la funcl<>nar!ol del Ouer¡x¡ ~uxlllar de la .AdínlnlBtrllclén Oivil
del Estad() dolla Rita Anastasia Ipu.. MaQm1dI, ~03PG01l2'l7,

cese con carácter fQrzosoen,;el::ee,.vtcii:>' de<'!b#.u.st$ de Guinea
Eeualc»:lal, con efectividad de 1& fee)Ja en llU<\ t<>me p¡>sesión
de su nuevo.deBI:mo. ,qUedanP9,ti.~Qn<.::(:le;la,.J.)irec(Jlón
~eraJ delaFunciónPúQll(:,,'p~a' q~":$é,,le"M1g;ne' éste ,en
lascond1eiones determ1nadas ,en'~lpái:Tar,()ter~ qelr..ltaclo
articulo 12. . '

Lo que .. particlpo a VV> n, para su cotlocunien-ro 'Y clectós.
Di<>s ¡¡uar<!e a VV. TI.
Madrid.. 12 de enero de 1970

llmos, Sres. Directores gen~es de ptomociónd-e Sanara yde
la Función Pública.

ORDEN de 8 de abril !te 1970 po']' la que se clast
/tea para' ocupar d-e$tinosdeprimera clase·en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios ctvtles
a ZosTeni.entes del Ejército de Tierra que se menL

üio-nan,

E"emo, Sr,: Corno continuación a la Orden de esta Presl·
dencia., qel Gobierno de 2 de ·fehrero ,de 1954 (<<Boletín .Oficial
del EsU1d;;}» nÚlnero 53) y de conf-Q1.1l1idad- (:Oh el párrafo segundo
d~lartleJJ1" 11 de la Ley de 15 de ¡ull() de 1952 (<<B<>lelín Ollclal
del E$tá!lo» núm""o 199), por babel' Bid() promovidos al empleo
de, :;:renle,r1~. de· la$, re8Pee:tivas ~calas. Auxiliares del Ejército
<ieT1~rt'(f{quedanela.$1ftcados Para $Ollcitardestlnos de,primera
clase .100 Of!.clale-s ~1J:irantes a .1ngreso en, la Agrupación Tempo..
railMi:lit9,r ,para$efYiclós CivUes'qlJeaccntlnu~iónserell.V
clonan(,en,la situación de disponibles,en las regiones militares
y .. pll:$Mdonde rnd·ican sus Cuerpos y agregados a los· mismos

lntanterfa

Don Juan Vicens Verd,
Don Pedro Prieto Rttiz_

ArtiUerü¡

Don Juan Diaz Pérez.

Lo digo á V, E, para su conocimiento v efectos.
DioS' guarde a V, E, muchos afios.
Madrld. 8 de abril de 1970.-P. D., el General Presidente (te

la Junt$. Calificadora de Aspirantes. a Destinos Civiles. J'osé
L6pez:0;6artótl Ceiruti

Exetno<$r Ministro del Ejérctto


